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El objeto del Instituto “es generar y brindar a la comunidad

oportunidades de participación en los procesos de iniciación, 

formación, fomento y práctica del deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre, la educación física y la 

educación extra escolar, como contribución al desarrollo integral

del individuo para el mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes del Departamento del Atlántico”.
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